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CORTE SUPREMA

ACTA N° 21-2020
 

En Santiago, a veintinueve de enero de dos mil veinte, se reunió el Tribunal Pleno bajo la
Presidencia del titular señor Guillermo Silva Gundelach y con la asistencia de los ministros señor
Brito, señora Sandoval, señores Fuentes, Blanco y Aránguiz, señora Muñoz S., señores
Valderrama, Dahm y Prado, señora Vivanco, señor Silva C., señora Repetto, y suplente señor
Muñoz Pardo.
 

REAJUSTE DE CUANTÍAS
 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 6° del decreto ley N° 1.417, de 1976,
modificado por el decreto ley N° 2.416, de 1978, y teniendo en consideración que de acuerdo a
lo consultado en el sitio web del Instituto Nacional de Estadísticas, la variación que experimentó
el Índice de Precios al Consumidor durante el año 2019 alcanzó a 3.0%, se sustituyen en el inciso
final del artículo 198 del Código Orgánico de Tribunales los guarismos "$7.790" y "$5.880", por
"$8.024" y "$6.050", respectivamente.
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